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uma, -2 4 FEB. 2014

4 feb. 2014 - uma, -2 4 FEB. 2014. Visto el Expediente N' 049611-2013, y;. CONSIDERANDO: Que, mediante el expediente del 
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N' 026-2014-DPHI-DGPC/MC



uma,



-2 4 FEB. 2014



Visto el Expediente N' 049611-2013, y; CONSIDERANDO: Que, mediante el expediente del visto, la señora Leiddy de Leidys Jiménez Flores, solicita la inspección ocular para autorización de trámite de licencia de funcionamiento de la Tienda N' 305Tercer piso de la Galería Comercial, en el inmueble ubicado en Jr. Huallaga N' 477, distrito, provincia y departamento de Lima; Que, Tienda N' 305-Tercer piso, forma parte de la Galería Comercial del inmueble ubicado en Jr. Huallaga N' 477-483, Lima, declarado Monumento mediante Resolución Jefatura! N' 159 de fecha 22 de marzo de 1990, integrante del Ambiente Urbano Monumental del Jr. Huallaga cuadra 4, declarado mediante Resolución Ministerial N' 0928-80-ED de fecha 23 de julio de 1980, y de la Zona Monumental de Lima declarada mediante Resolución Suprema N' 2900-72-ED de fecha 28 de diciembre de 1972; Que, mediante Informe Técnico N' 381-2014-DPHI-DGPC/MC de fecha 17 de febrero de 2014, personal técnico de la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble del Ministerio de Cultura evaluó el expediente presentado, dando cuenta que Tienda N' 305, se emplaza en el tercer nivel de una edificación nueva que comprende el muro original de adobe de fachada del inmueble preexistente de factura republicana, que presenta dos accesos con puertas de carpintería de §l~hwclera apanelada en el primer piso y balcón de cajón de madera que corre en todo el frente de fachada, así como la citada edificación de tres pisos construida con muros de albañilería de ladrillo y techos de losa aligerada, presentando en general buen estado de conservación, precisando que la edificación actual de tres niveles, características constructivas, distribución y uso de galería comercial corresponden con el anteproyecto de ampliación aprobado mediante Resolución Directora! N' 040/INC-DREPH-DPHCR de fecha 25 de abril de 2008. Así mismo, se señala que el establecimiento forma parte de una Galería Comercial denominada "El Balcón de Huallaga", al que se accede a través de un corredor de circulación de uso común y comprende un amplio ambiente acondicionado con mobiliario removible para Salón de belleza y otros servicios, precisando que el acondicionamiento realizado no afecta las estructuras del inmueble. Complementariamente, se señala que el inmueble se ubica en la Zona de Tratamiento Especiai1(ZTE-1) según el Plano de Zonificación de Lima Metropolitana, aprobado mediante Ordenanza N' 893 de la Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 20 de diciembre de 2005, y la actividad económica de Salón de belleza con servicios de masajes faciales arreglos de manos y pies, constituye Uso Conforme para la Zona de Tratamiento ZTE-1, correspondiendo con las actividades de Codificación 0-930202 y 0930203 del Índice de Usos para la ubicación de actividades urbanas en el Centro Histórico y Cercado de Lima, aprobado mediante la citada Ordenanza N' 893 de la Municipalidad Metropolitana de Lima y modificatorias, concluyendo que es procedente otorgar la autorización para el trámite de licencia de funcionamiento; Que, de la revisión, evaluación y análisis correspondiente, la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble del Ministerio de Cultura, considera procedente otorgar la autorización para la emisión de la licencia de funcionamiento del establecimiento para Salón de belleza con servicios de masajes faciales, arreglos de manos y pies, en la Tienda N' 305-tercer piso de la Galería Comercial



del inmueble ubicado en Jr. Huallaga N° 477, Lima, que forma parte del inmueble matriz ubicado en Jr. Huallaga N° 477-483, Lima, por cuanto cumple con la reglamentación específica; Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2013-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano el10 de enero de 2013, se aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento; Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, y a través del Decreto Supremo N° 001-201 0-MC, se aprobó la fusión de, entre otros, el Instituto Nacional de Cultural en el citado Ministerio, por lo que toda referencia normativa al INC se debe entender al Ministerio de Cultura; Que, por medio del Decreto Supremo N° 005-2013-MC publicado en el Diario Oficial El Peruano de fecha 20 de junio de 2013, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), estableciéndose la estructura orgánica del Ministerio de Cultura; Que, a través de la Resolución Ministerial N° 177-2013-MC, de fecha 20 de junio de 2013, se mantiene vigente la designación del arquitecto David de Lambarri Samanez como Director de la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble del Ministerio de Cultura (antes Director de la Dirección de Patrimonio Histórico Colonial y Republicano); De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, el Decreto Supremo N° 001-2010-MC, Fusiones de entidades y órganos en el Ministerio de Cultura; la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultual de la Nación, la Ley N° 27580, Ley que dispone medidas de protección que debe aplicar el Instituto Nacional de Cultura para la ejecución de obras en Bienes Culturales Inmuebles; la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General modificado por Decreto Legislativo N° 1029, publicado el 24 de junio de 2008; el Decreto Supremo N° 011-2006-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; el Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nacional de Edificaciones; el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM, que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.· AUTORIZAR la emisión de la Licencia de Funcionamiento del establecimiento para Salón de belleza con servicios de masajes faciales arreglos de manos y pies, en la Tienda N° 305 Tercer piso, de la Galería Comercial del inmueble ubicado en Jr. Huallaga N° 477, Lima, que forma parte del inmueble matriz ubicado en Jr. Huallaga N° 477-483, distrito, provincia y departamento de Lima, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. ARTÍCULO 2°.· Los aspectos técnicos normativos reglamentarios referidos a cálculo de aforo, dotación de servicios, sistemas de evacuación, seguridad, entre otros, deberán ser evaluados por las áreas competentes de la Municipalidad Metropolitana de Lima. ARTÍCULO 3°.· La autorización que se emite mediante la presente Resolución, no tiene carácter de licencia de funcionamiento, la misma que corresponde ser otorgada por la Municipalidad Metropolitana de Lima. ARTÍCULO 4°.· Publíquese la presente Resolución en el Portal de Internet del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y PUBLIQUESE. 























Empfehlen Sie Dokumente












uma, 2 4 FEB. 2014 

4 feb. 2014 - primer nivel de una edificación de cinco niveles que data de las primeras décadas del siglo XX, compuesto










 








2 4 FEB. 2014 

2 4 FEB. 2014. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N° 282-2012-VIVIENDA, se designó a la Licenciada Juana










 








uma, 2 4 FEB. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

4 feb. 2014 - Que, el inmueble ubicado en Jr. De la UniÃ³n Nâ€¢ 986, Lima, forma ... denominado "Hotel BolÃvar" ubicado










 








uma, 2 O FEB. 201 

25 oct. 2001 - Monumental de Barranco, declarada mediante Resolución Suprema N° 2900 del 28 de diciembre de 1972, redefi










 








uma, 2 O FEB. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

2 feb. 2014 - puertas y ventanas, carpintería de madera y fierro, gradas de mármol, elementos ornamentales y cornisa de










 








uma, 2 O FEB. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

2 feb. 2014 - NÂ° 023-2014-DPHI-DGPC/MC uma, 2 O FEB. 2014. Vistos los expedientes N' 041167-2013, N' 003016-2014, y;. C










 








uma, 2 O FEB. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

2 feb. 2014 - Que, mediante el expediente del visto, el seÃ±or Ulises Juan Aliaga Quijada, solicita inspecciÃ³n ocular p










 








2 1 FEB. 2014 

... la Dirección General de Presupuesto. Público del Ministerio de Economía y Finanzas. Regístrese y comuníquese. RE~É C










 








2 1 FEB. 2014 

... para el Año Fiscal 2014;. Que, conforme a lo establecido en la Directiva N" 001-82-INAP/DNP, Directiva para la ... R










 








2 8 FEB. 2014 

2 8 FEB. 2014. VISTOS, el Memorándum W 038-2014-DDC-TUM/MC, ... f f. Que, mediante el Memorando W 125-2013-0GP-OGPP-SG/M










 








uma, 2 4 MAR. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

4 mar. 2014 - de vanos que aún conserva el Monumento y consignando datos veraces sobre el representante legal de la empr










 








2 2 FEB, 2016 

bajo y San Pablo, el nivel de agua caÃda resultÃ³ notoriamente mÃ¡s elevado en ... domicilio en calle O'Higgins 451, 3Â










 








2 2 FEB. 2017 

22 feb. 2017 - UNIDAD DE CORRESPONDENCIA. DEL. FUNCIONARIO. 2 2 FEB. ... Política para el Estado de Guanajuato y el artí










 








O 4 FEB. 2015 

4 feb. 2015 - O 4 FEB. 2015. VISTOS, el recurso de apelación presentado por la señora Miluska. Escobedo Morales, apodera










 








2 3 FEB. 2017 

22 feb. 2017 - Diputado Ju. n Carlos Muñoz Márquez. Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba .rgas butierrez. Diputado J j.a a










 








2 3 FEB 

la "Modificación de RCA n°218/2007 correspondiente a Ajustes en la Franja del Canal de Aducción". 2.- Con fecha 5 de sep










 








uma, 11 FEB. 2015 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

11 feb. 2015 - uma, 11 FEB. 2015. Vistos, el Informe Técnico No 316-2013-DSFL-DGPA/MC, Informe Técnico N" 3123-. 2014-DS










 








uma, 11 FEB. 2015 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

11 feb. 2015 - uma, 11 FEB. 2015. Vistos, el Informe TÃ©cnico No 316-2013-DSFL-DGPA/MC, Informe TÃ©cnico N" 3123-. 2014-










 








Lima, 0. 4 FEB. 2015 

Presupuestales en el marco de la Programación y Formulación del ... Directiva, la cual será presidida por el titular de










 








Lima, 2 6 FEB. 2015 

6 feb. 2015 - META R13 TR CG U G SG SGD ESP ESPD. ANULACIÓN. CREDITO. 0083 3000)91 5001778 18 040 0089 SANEAMIENTO RURAL










 








Lima, 2 0 FEB. 2015 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2008-PCM, modificado por el. Decreto Supremo N° 047-2009-PCM, se creó la Comisión M










 








2 6 FEB. 2014 - Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

6 feb. 2014 - O 5 5 -2014-VIVIENDA. Lima,. 2 6 FEB. 2014. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N° 164-2011










 








Lima, 2 6 FEB. 2015 

0LICA DE( p e4. 42 o. -. N° 050 -2015-VIVIENDA. Lima, 2 6 FEB. 2015. CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 30281,










 








1,2 = − ± √ 2 − 4 2 

En la ecuación cuadrática (también llamada de segundo grado) cada uno de sus términos tiene un ... 2 ± ± = 0 Para calcul
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